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6839 ORDEN de 3 de febrero de 1986 por la que dispo1U! se
cumpla en sus propios tlrminos la sentencia dictada
por la Audiencia NacionnaJ en el recurso contencioso-
Qdm;nistrativo número 43.788. .inler¡nleSto por la
Compañia Mercantil «Olis del Pena1és. Sociedad
An6nima».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 31 de mayo de 1985. sentencia en el "",urso contencioso
administrativo número 43.188. interpuesto poi" la Compañía mer
cantil «Olis del Penedes, SOciedad Anónima», solne sanción por
infracción administrativa; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contcncioso-adm.inistra
tivo interpuesto por la Compañía Mercantil «01is del Penedés;
Sociedad Anónima», contra las Resoluciones del Ministerio de'
Agricultura, Pesca y Alimentación, de fechas 21 de mayo de 1982
y 31 de enero de 1983, esta última desestimatoría del recurso de
reposición contra la primera formulado.- a que las presentes
actuaciones se contraen debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones. por su disconformidad
a derecho, dejando sin efecto las sanciones por ellas impuestas a la
recurrente; con las demás inherentes consecuencias legales.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a V. 1.
Dios Juarde a V. 1. muchos añO$.
Madnd, 3 de f~brero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, losé Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6840 ORDEN de 3 de febrero de 1986 por la que dispone se
cumpla en sus propios tlrminos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 43.265 interpuesto por la Enti
dad «Laboratorios Leiter. Sociedad An6nima».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por .Ia Audiencia Nacional con
fecha 4 de mayo de 1984 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.265 interpuesto por la Entidad. «Labora·
torios Leiter, Sociedad. Anónirna», sobre sanción en materia de
piensos, sentencia cuya pane dispositiva dice así: ~

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por la
Abogacía del Estado y estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad «Laboratorios Leiter, Sociedad
Anónima», contra las resoluciones del Ministerio de Agricultura de~

fechas 28 de febrero y 2 de diciembre, ambas de 1981, esta última
desestimatoria del recurso de reposición contra la primera fonnu·
lado, a que las· presentes 8ctuaclones se contraen, debemO$ anular
y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a Derecho,
dejando sin efecto la sanción por ellas impuesta, con laS inherentes
consecuencias legales.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en· sus
propios t,érminos la precitada sentencia, que ha sido apelada pur el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a V. l.
Dios Juarde a V. 1. muchos aftas. .
Madnd, 3 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6841 ORDEN de 3 defebrero de 1986 por la que dispone se
• cumpla en sus propiO! tlrminos. la senten<:ia dictada

por la Audiencza Territorial de Cáceres en el recul"3O
conlencioso--administrativo número 224/1984, inter
puesto por don Alfonso Día: de Bustanuvue Quijano.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Tenitorial de
Cáceres, con fecha 16 de julio de 1985, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrat1v~número 224/1984, interpuesto por don
Alfonso Díaz de Bllstamante Quijano, sobre denegación de conee-
sión de moratoria del préstamo de fertilizantes y abonos correspon-

dientes a las campañas de 1982/1983, 1981/1982, 1980/1981 Y
anteriores que tenía concedidos; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo número 224, de 1984, interpuesto por el Procurador
don Gabino Muriel Rubio, en nomine· y representación de don
Alfonso Díaz de Bustamante y Quiiano, contra la Resolución de la
Dirección General del Servicio i'<aéional de Productos Aararios del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha l de
marzo de 1984, que desestimó el recurso de al7.ada promovido
contra el acuerdo de la Jefatura Provincial de este Servicio en
Cáceres, de 25 de noviembre de 1983, que denegó al demandante
la concesión de una moratoria en el pago de los préstamos pata
fertilizantes y abonos correspondientes a las campañas agrícolas de
1982/1983, 1981/1982, 1980/1981 y anteriores que le habían sido
concedidos, debemos declarar y declaramos que tal resolución es~

ajustada a derecho; sin hacer especial declaración en cuanto al pago
de las costas.» . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus
propios terminos, la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios Juarde a VV. 11. muchos años.
Madnd, 3 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

6842 ORDEN de 3 defebrero de 1986 por la que se aprueba
el anteproyecto de instalación de una panadería y se
declara acogida a benefieios de zona de preferente
localizaci6n industrial agraria. en Alquerías del Niño
Perdido, término municipal de VillarreaJ (Castellón),
promovida por la Empresa «José Vi/anova Ortiz».

Ilmo. Sr.: de conformi<lad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa dosé Vilanova Ortiz», con
DNI número 19.382.988, para instalar una panadería en Alquerías
del Niño Perdido, término municipal de ViIlarreal (Castellón),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 335/1985,
de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para -su ejecución
y desarrollo, '.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Decla'rar incluida" en zona' de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, a la instalación de la panadería de
referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3." y en el
apartado I del artículo 8: del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa porque no ha sido solicitado, y la
subvención que se .cuantificará cuando se analice el proyecto
definitivo. . . "

Tres.-Conceder un plazo de tres meses, a partir de su publica·
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para que el interesado
presente el proyecto definitivo y justifique que dispone de la tercera
parte de la inversión, y el cumplimi~nto de lo establecido en la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 15 de abril
de 1985 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 17).. .

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 11} de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias..

6843 ORDEN de3 de febrero de 1986 por la que se aprueba
el anteproyecto de instalación de una panadería y se
declara acogida a beneficios de zona de preferente
localización industrial aararia, en Las Palmas. pro
movida por la Empresa «Martin G1¡U!rra Machín».-

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarías sobre .Ia
petición formulada por la Empresa «Martín Guerra Machío», con
DNI número 42.631.543, para instalar una panadería en el término


